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dé la Independencia y 559 de la ¡ 9 Consignar .. en _el Ministerio. d• 
~om_~nto, dentro de .los quince d'~ 
s1gu1entes al de- su CQnstitucilsn, , cion 
prórrogas- hasta de quin(:e días más 
s~~ la di~a~a del. lugar del do: 
m1c1ho, copia mtegra y certificada 
del contrato social, sí lo hubiere in
clusa la anotación del Registro 'Pú
blico de . dicho contrato, en el cual 
deben constar: 

Federación. 
Ejec<itese . y cuídese de su eje-

citción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
. Refrendada . 
El Minist_i;o' de Relaciones Inte-

riores, 
(L •. S.) 

C. ZUMETA. 

. 11407 
Ley de Bancos. de 26 de junio de 

-1913. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETA: 

TlTULO I 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS BANCOS 

Art. 19 ,Pueden establecerse Ban
cos de dep6~itos, giros, préstamos y 
descuentos sm más formalidades que 
las que prescribe el Código de Co
mercio para los establecimientos 'mer
cantiles en general y las contenidas 
en la presente Ley. 

Art. .29 También podrán estable
cerse Bancos de circulación, es decir 
q~e emitan billetes paladeros a J; 
VJsta y . al P'?~dor, quedando sujetos 
a l~s d1spos1c1ones del Código de Co
mercio, que no colidan con la pre
sente Ley. Los Bancos de circula
ción podrán .también negociar en los 
ramos expresados en el artículo an
terior. 

§ -único. Así mismo podrán esta
blecerse Bancos Hipotecarios y de Cré
dito Territorial, los cuales se cons
tituirán y funcionarán de acuerdo con 
Leyes especiales. 

Art. 39 Los Bancos referidos en 
el artículo 19 podrán constituirse como 
C,Úalquier otro establecimiento de co
mercio, por una sola persona por 

_, 1 
compamas en nombre colectivo en 
comandita simple o por accion:s y 
por compañías anónimas. 

TITULO II 
DE LOS . BANCOS DE CIRCULACIÓN 

Art. '4? Los Bancos de circula~ión 
d_eberán cumplir los siguientes requi
sitos: 

a) la denominación adoptada' por 
el Banco; 

b) su capital; 
e) el. modo y términos en que 

este capital.debe str enterado en caja· 
d) el , objeto quC' se propone eÍ 

Instituto¡ , 
e) el lugar de su domicilio; 
/) su duración. 
29 Presentar también al Ministe

rio de Fomento, dentro del mismo 
plazo, copia de los Estatqtos del Ban~ 

· co, en los cuales deberán · expresarse· 
con toda claridad las condiciones de 
sus pperaciones. 

3? Remitir al Ministerio de Fo
mento, dentro 9e los treinta días si

·guientes, · Y, publicar por la impren
ta, el balance de cuentas de cada 
mes, detallando ~l activo y el pasi
vo y muy especialmente la cantidad 
a que monten los billetes en circula
ción y_ los que tenga en caja. 
• § único. ~s Bancos participarán 
igualmente al Ministerio de Fomen
to, el número de Agencias que cs
table~ca~ º. Suc{!rsales que funden, 
con . 10d1cacr6n del capital que les 
destmen para sus operaciones y del 
lugar de su giro. ' 

Cumplidos los requisitos que enu
mera el número 19 de este artículo, 
y enterado en caja, conforme a la 
Le~ el capital del Instituto, el Eje
cutivo Federal autorizará el estable
cimiento del Banco. 

Art. 5? . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en los números 29 y 39 
del artí~ul~ a~terior, apareja la clau
stKa y ltqu1dac1ón del establecimien
to, previo juicio. . 

Art. 6? Los Bancos de circulación 
están obligados a tener en caja un 
fon~ de garantía en oro, cqni~lcn-
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te a la cuarta part'e del capital so
cial. De este fondo de garantía no 
se po<lrá disponer sino para el cam
bio de billetes en casos de crisis y 
con la aprobación del Fiscal y se 
deberá reponer en el lapso de un año. 

Art. 79 El capital con que se 
constituye el Banco debe ser en mo
neda de oro. 

Art. 89 Los Bancos de circulación 
podrán emitir billetes basta por el 
doble de su capital social. Pero la 
suma representada por los billetes en 
circulación <leberá es~ar garantizada 
por su tercera parte en existencia 
en metálico, entendiéndose compren
dido en esta tercera parte el fondo 
de garantía, a que se refiere el ar
tículo 6Q 

Art. 9Q El Banco queda obligado 
a convertir, a su presentación, los 
billetes que emita, conforme a la Ley 
de Moneda. 

Unico.-Queda autorizado el Eje
cutivo para determinar proporcional
mente a la importancia de la sucur; 
sal, Agencia u Oficina de cada Ban-· 
co, el máximum de billetes que pue
dan ser presentados, en aquéllas, para 
el cambio¡ cuando se presentare, para 
el cambio, una suma mayor de la 
que fije el Ejecutivo, se concederá 
a la Agencia el tiempo suficiente 
para que la Oficina Central envíe los 
fondos necesarios. 

Art. 10. La · fabricación fraudu
lenta de billetes de Banco se casti
gará conforme al Código Penal. 

Art. 11. Los Directores, Adminis
tradores, Cajero y emplearlos princi
pales no gozarán de crédito personal 
en el Banco que dirigen o adminis
tren. Los préstamos que se les acor
daren deberán . ser garantizados con 
caución sobre bienes cuyo valor ve
nal exceda, en una tercera parte, 
por lo menos, al monto de la obli· 
gación garantizada, y todos los Di
rectores serán solidariamente respon
sables del préstamo acordado a uno 
de los funcionarios enumerados. 

§ 1 Q Los Directores o Administra
dores en ejercicio cesarán en sus fun
ciones al ser deudores, al Banco de 
plazo vencido. 

TOMO XIXVI-16 

§ 2Q No podrán ser funcionarios ni 
empleados principales de los Bancos 
personas que tengan entre sí paren

.tesco basta el cuarto grado de consan
gujnidad o segundo de; afinidad. 

§ 3Q Los fiscales de los Bancos no 
podrán ser deudores ni fiadores en el 
referido Instituto. 

TITULO III 

DE LOS FISCALltS 

Art. 12. El Ejecutivo Federal, por 
órgano del Ministro de Fomento, nom
brará 1.1n Fiscal por cada Banco· de 
circulación establecido o que se esta
blezca en la República. 

Art .• 13. Son funciones del Fiscal: 
1 • Verificar las emisiones de bille

tes que efectúe el Banco y suscribir el 
acta respectiva. 

2• Presenciar la incineración de 
billete~ deteriorados y suscribir el acta 
respectiva. Esta acta y las del número 
anterior se harán por duplicado y se 
enviará uno de los ejemplares al Mi
nisterio de Fomento. 

JI/- Comprobar y autorizar con su 
firma los estados mensuales, que los 
Bancos están en la obligación de pu
blicar por la prensa. A este efecto 
podrán exigir de los Directores la ex:
hibición de los libros, papeles y docu
mentos que fueren necesarios y pedir 
y presenciar los tanteos de caja. 

4,¡. Vigilar el cumplimiento de las 
formalidades prescritas en los artículos 
4Q, SQ, 6~, 7Q, 89 y 9Q. 

s• Dar cuenta al Ministerio de Fo
mento de todas las irregularidades que 
observen, así como de los inconve
nientes que impidan la buena marcha 
de los Institutos cuya vigilancia les 
está encomendada. 

6" Ejercer las demás funciones que 
se le encomienden. 

Art. 14. El Ministro de Fomento 
fijará los sueldos que han de devengar 
los fiscales, sueldos que serán pagados 
por el Gobierno Nacional y el monto 
de la fianza que deben prestar para 
ejercer el cargo. 

Art. 15. Queda prohibido termij. 
nantemente a los Fiscales intervenir 
en la administración de los Bancos 
cuya vigilancia ejercen 
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TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16. Los Bancos tendrán su do
midlio en la plaza mercantil en que 
resida el establecimiento principal de 
sos . negocios. Esto no impide que 
puedan elegir domicilio especial para . 
ciertos efectos o actos. 

Art. 17. El B,anco que perdiere la 
mitad de su capital deberá ponerse 
inmediatamente en liquidación, a me
nos que los socios o accionistas re
constituyan el capital primitivo. Los 
deudores del Banco no podrán ser 
admitidos como nuevos socios en la 
reorganización del Instituto. 

Art. 18. En caso de liqui<lación de 
un Banco, pagará, en primer término 
a cada portador, conforme a la ley de 
moneda, los billetes que se le presen
ten. En las demás obligaciones se se
guirán las disposiciones legales sobre 
la materia. 

Art. 19. Las falsedades que come
tieren los Directores de los Bancos én 
las publicaciones de sus actas y ba
lances, y en la declaradón de divi· 
deudos, serán castigadas con las penas 
establecidas por el Código Penal según 
el caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en' el artículo ~ En las mismas penas 
incurrirán los Fiscales que hayan au
torizado los actos a que se refiere este 
artículo. 

Art. 20. Las penas establecidas en 
esta Ley no impiden a los que hayan 
sido perjudicados, el derecho de re
clamar de los responsables, resarci
mientos de daños y perjuicios. 

Art. 21. En caso de quiebra de un 
Banco, serán castigados como quebra
dos fraudulentos, los Directores o Ge
rentes que con sus hechos dolosos 
hubieren ocasionado la quiebra. 

Art. 22. No son de obligatorio re
cibo los billetes emitidos por los Ban
cos de circulacióu. 

§ 1 Q Estos billetes, que en ningún 
caso representarán una cantidad infe
rior a diez ( 10) bolívares, deberán 
grabarse en varias colores, que serán 
uniformes para cada valor, en pa
pel consistente y por series .nume
radas, según el valor que representen, 

y estar suscritos ·por dos Directores 
dél Instituto, por lo menos, con todas 
las precauciones necesarias para pre
venir su falsificación. Los billetes 
contendrán las enunciaciones siguien
tes: el nombre del Banco; su capital; 
el valor del billete y la expresión de 
que se pagará al portador a su presen
tación en las oficinas del Banco. 

§ 29 El Banco está obligado a reco
ger los billetes sucios Q deteriorados y 
el Director de la Oficina de Sanidad 
Nacional presenciará periódicamente 
la incineracióu de los referidos bille
tes. 

Art. 23. Se derogan la Ley de Ban
cos de 9 de noviembre de 1911 y las 
demás disposiciones sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de junio 
de mil novecientos trece.-Año 104Q 
de la Independencia y 55° de la Fe
deración. 

El Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti 
séis de junio de mil novecientos 
trece.-Año 104Q de la Independen
cia y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecl1ci6n. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El i\Iinistro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO CoLL. 

11408 
ley de 26 de jumo de 191] que regla

menta el artícido 10] de la C()1t,sti
tucilm.:;acional. 
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